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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamenlo en los articulos 135 fraccién.EV. 153 {raccién VI! de Ley Genera: del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al A biente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién El. 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plagulcidas, Nuirientes Vegetales y Sustancias y“,
Materiales Tc‘icos o Peltgrosos; 29 fraccibn I. X. XII y XIV de! Reglamento Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturales; a? Acuerdo que Establece la
Ciasificacifin y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté suieta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia .Comisién lntersecretarial para el
Conirol dei Proceso y uso (fie PEaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanclas cuya importacién y .
exponacién esté suieta a regulacién l’ parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturalés. demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
impoflacién a favor de la empresa denominada :NOMBRE o RAZON SOCIAL ‘ R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
’SLJMMIT AGRO MEXICO, S.A. DE c.v. U 8 SIC 2315RDBEN DARIO NO. 281-1902 , (, . ‘ . SAM091013326
BOSQUES DE CHAPULTEPEC ', , , * K1 ~f j~ j ,, VIGENCIA FINALCP.11580, MIGUEL HfDALGO. CiUDAD DE MEXICO ~ , ' - x 9 f)“ ~j . JTEL. 55 35279 4355 y , 12/12/2017 "
CORREO ELECTRONICO: abraham.moraies@summitagromexico.com.mx
NOMBRE COMERCIAL j ‘ ~ ’ ' . '
(2-BENZOTHIAZOLYTHIO) METHYL THIOCYANATE I. TCMTB GRADO PURO.

' NOMBRE QUIMICOIIUPAC», , . . . ‘ . ~‘ ~ ..
(ZwBENZOTHIAZOLYTHIO) METHYL THIOCYANATE/TCMTB GRADO PURO ‘1 . ‘ . - -
CATEGORiATOXICOLOGICA ~ AS. " j ' ESITADO FISICO
4 ' ' , '1564-17-0’* 2 ~ . ' ' . SOLIDO ‘ \
CONCENTRACION EN (We) 0 COMPOSICION : :-, ,, j} ’ , ; j . ,3. « fl //

CANTIDAD .. 2 . g , UNIDAD DE MEDIDA, ‘ ’ , CANTIDAD UMT UMT.‘ . 2 " " FRACCION ARANCELARIA
2.0 : ' GRAMOS 4' a * 0.002 I . IKILQ ‘ .. 3808.92.99 3
OBJETO DE LA IMPORTACEON : ' ' ' ». ' ' . " "1 ' ’ ’
EXPERiMENTACION IMUESTRAS ’EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DECAL‘EDAD‘RELATIVAS ALA GARANTIA DE
CAUDAD - » », » . » >; . . . _ 2_“ ._ y _
PAis DONDE SE ELADQRA o'PRoDUCE PAIS DE» RRDCEDENCIA . y ‘. '2 ADDANA DE ENTRADA
,EL PRODUCTO - ' - », w , .- , .

.USA = . _ USA '* , . '~ . , ' j ‘ . . AEROPUERTOiINIERNACIONAL DE LA. _. .:_.. 7 ‘ « _‘ CIUDAD DE MEXICO. - . » y, . y ‘ MsAmLLDDDLm/IA- . , . , »/ ' v .. . T0LUCA,ESTA.DODE MEXIDO
VERACRUZ, 'VE’RACRUZ

['ALFx .; '

I'” u '" ‘ Av. Efército Nacional No. 223, Cot. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hldalo ,0 O 3 36 3 CEudad'de Mexicq, Tet; 01 (55) 54 90 09 oo www.5emamat.gob.mx r
{ . (



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

,I. La presente autorizaciéri no exime al autorizado del cumplimiento de oiras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizacion, podra ser revocada por la auloridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estabiecidas en la

presente. o bien ‘por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan.\i_o anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambienta! y 153

fraccién Vllxy VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de

inmedialo a la Procuraduria Federal de ProtecCién al Ambiente (PROFEPA) y a ias autoridades combetentes, asl como'llevar a cabo las

acciones contenldas en auPrograrnade medidas de prevencién y atencion para casos de emergencia y accidentes.
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lnformatlvo: /
Para la expedicién dé la presenée autorizacién se recibio como requisite previo el permiso de COFEPRIS nflmero 16330012100233
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C.c.p.e QFB. Martha Garclarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambieniai.— Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambientai en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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